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NOTé IM:paRT2^IvT1<:.--Txluiediatdmeata qne loa ^aot3or^s

Alaai4wi y í3sa-etanob Yeciban esto Ii.^I.1^rIIt dispondrAn çne

aa x^,e An o'ErLplwr en el ^itio de coat.:m^bre, donde nermane-
corA haatx si xs^cibo dcl nilmero eigniente.

t
! prohibido desda dicha fecha en la zo• i

na del extrarradio, á menos que ae t

:. enterrasen á una profundidad de 40 ^

c°ntímetros, para evitar el desarrollo ?

__ r de la palomilla, que tantes perjuicios t

(C#aceta del dia 19 de Agoeto.)

S• M. e] RFY {Q. D. Gl ) y Augusta

8ea1 Familia continúan en la ciudad

dA Can Seb^^stién, siu novedad en au

Impoi tunte sa'ud.

REAL Di1CRET0

i ocasionuba en la masa olivarera, y{
l úbli `h b pieiFSe sa er a co por^ que se

' medio do bando, LeSalando á los con-
= traventores la muita de 5 á 2U pese-
^ taA:

Quo tie ĉ.ic'.ci po^ el Alcaldo et ban•
á do a qtie o! acuet•^io anterior se refe•
^ ría, y D. álanuel Varo, en nombre de
L dolia Trinidad Rodriguez Trujillo,

acudió al Ayuntamiento de Puente
En el eapediente y autos de compe• s Genil en eúplica de que anulase ó re•

tencia suscitada entre el Gobernador ^ vocase dicho aeuerdo, y al Alcalde,
de Córdoba y el Juez de primera ins ! en Eo!icitud do uo suapendier•e Ia eje-q
tancia de Aguilar, de los cuales re• ^ cución del mismo: ^
snlta: Que el Alcalde decretb no hab©r lu• F

Que con motivo de una instancia de ^ gar á la suspenaión selicitada, y el }
propietarioa de olivos de Puent© Ge- ^ Asuntamiento, en sesión de 9 de :
uil, emitió un Perito agrónomo dic- ^ Abrit del mismo año, acordó ratifi- ;
tamen en el que, fundándose on que ^ car su expressdo acuerdo de 6 do Ft• ;
la traza ó palomi;;a dei olivo no pue •^ brero, desestimando Ia solicitud pra• ^
de reproducirso iii vivir aparente• ^ ducida contra él:
mente á ^

^^^

I :.as Leytse, drdenos y an^.oiob qne se ^:aLda>: pnblics^ cn
^ los Cioleti.+►ea Oficialau sb han de remitir al Jeie poL'tico re-r^:sc ^
I tiivo, ^or onyo cundncto ae paaarán ^ loa editoros de lov meL .^
'cionadcs periSdicoa. • .

(Osdessee de 2 de Abril, de ti y 21 de Outubre d® lítli4. :`.

Los seiiorea 8eoretarioa anidarAu bajo sn m4+ ee: ceahu
reaponsabilidad, de conaarvar loa nixmeroe de eate Boz.xaxilv,
oolr,ooionadoa para en encuadernaciLu, qne doberA verlSir,+ur<.
al Lnal de oade aflo.

Avvz^ii4rlole. Conforme cun la conc:ioi^u h a dei l;^ít;,.1 •
;ee La servide ^ic brse para la anbas.•ta, no se inc^oztarR ni^^,^^t
adiut^o d uannoie^ que sea ^,inetancia de psrto ain qce abei;e.n;
los int^sresados ol importe de sa pnLlicaoión, b garanticen e)
pago, d rRLÓII de 26 obntimue por linea ó partc de eliw, ^; tn,
venta de A{imeroa aneltOa á 40 c^atisuus.

ninguno quo dé idénticoe rEeultados;
que la hncienda de Sau Luis tiene 300
arancelas, y la leiia se apiia en las
inn^©diaciones del edific fo, situado ca-
si en el ceutro del predio; que la tala
de los olivares no comienza en gran•
de es^ala hasta el mes de Jlarzo, por
lo q^ao el bando de la Alcaidia, que
veda amontonar ramón en el eatra•
rradio después del 16 do b`ebrero, es
tanto ccmo priv+^r en ab,o'uto de!
combustiblu uatural á la fábriccr, y
esto equiva!e en definitiva á decretar
arbitrariamento la cesación de una
antigua industria que venía fttncio
nando desde hacía prbgimamente 20
aúos; que prohibido el :+copio de ra•
món en la fabrica per el bando de la
A'.caldia, era indudable que á D.A Tri•
nide ► d Rodríguoz se le irrogaban per-
juicios de mucha importancia,'oa cua•
les se calcul^ban ©n 30.000 pesetas
anua'.es; qce aun concediondo por un
momeuto, y sólo en hipótesis, que el
ramón acumulada deFde el 15 de Fe•
brero al 1.° de Diciembre sea nocivo
A la masa olivarera, no habria ya de•
rocho á impedir el apilado de leña,
por ser éate un acto lícito que viene
practicBndose t1 cíencia y pacieucia
de los propietarios y Autoridados de
Puente G©nil, sin el menor impedi-
mento, hacs más de veinte aiios, que
cuenta de fundación la fábrica, y, por
tanto, puede decirse que ha ganado
como por prescripcidn el derecho al
acopio de aquel combustible en los
rnesee y de la manera que hasta aqui
ha venido veri8cando; y que la cues•
tión litigioea 8 que ba dado origen el
acuerdo del Ayuntamiento de Puente
Genil no es de naturaleza administra-
tiva, sino civil, porque se trata de
una decisibn municipal que ataca el
derecho de propiedad de un indus-
ttial, puesto que al pzohibirse el aco•
pio de leña en determinxda égcca del
aí^o ee hace de tcdo punto imposible

R

menor temperatura de 8 gra• Que el Procurador D. José D^Iora• ^
dos centígrados, ni la aavia de dicho i les, en nombre de D. José Esteban ^
árbol, de que eI animal sd alimenta, Í Delgado, como apoderado este último ^
circula á menos de 12 centígrados, ; de D." Trinidad I^odriguez Trujil.•o, 1
circunstancias que en la práctica de- ĝ promevió ai+te el Juzgado de primera ^
•cia venir comprobaudo, informaba ° instancia de AguiIar juicio civil ordi- 'g
Que en aquella zona podían api'arse ^ rario de mayor cuantia cantra el {
sin perjuicio las leiTas que procedfan Ay untamiento de Puente Geni1; y en
de cortas veri8cadaa de 1.° do Di• representación de éste contra el Regi-
ciembre al 16 de rebrero, debiendo lor Sindico que correspondieee, y en
tostarse inmediatamente ó enterrarse ^ la demanda quo af efecto formulb ^
$ 40 centimetroa de profundidad lae adujo, entre otros particulares, que ^
que se cortasen antes ó despuéa de dofla Trinidad Itodríguez Trujillo es
aQuella gpoca, en evitación do los ! duei•ia de una hacienda de o!ivar lla- ^
grandPp rlui{no n,•n u^a ncníon ^l^0at. l ..•.nrin .io Cf717 T .Ilt^l AItA An nl fdnmirin

vaud to en el olivo por dicho insecto: de Puente Glonil, y en la cual se halla

a1Que dada cuenta de este dictamen una fAbrica de yeeo, de la que tam-

Ayuntamiento de Puente Genil, en bién aquella es ciueiia; que esta fá•

8ssión de 6 de Febrero de 19J4 acor• brica neceeita al año unas 10.000
dd permitir el acopiv de ramunes y cargaó de ramón para alimentar sue
^$as de olivo deade 1.• de Diciembre ^ hornos, sin que ese combustiblo pue-

^ta el 16 do 1^'obrero, quedando s da sustituir4e con otro por no haber f

la contiuuación dc•1 nogocio fabril t
improductiva la fábrica mierna. C7o-
mo con^ecuencia dc^ lcs hechox y.`!..^
damentos de derecho que Fe alegab.;r^
en la demcnda, en la que t+mbién ne
decia quo c n el acuerdo d© 6 de 1^'N•
brero se iml, ide á 1).a Trinidad 3to-
dr(guee disponer de eosas do su pro-
piedad, como es el ramón qne adq::ie-
ro para su í'ébricn, se Folicita en !s^
súp'.ica qae e1 Juzg:^► do dictase• st•+-
t^ncia revccan ĉ o e^u tcúas sus p^ri^e
los acuerdos adoptado^ por ?1 A^; _:•
tamiento de Fuento (]enil el 8 de i^'e-
brero y 3 de ^lbril de 190d, prohibttr^-
rioN de acopiar lefia do clivo en el i:•::c-
trarradio dei térmiao municipa! de
dicha villa desde el 16 de Febrero al
30 de Noviembre, como lesivo de lna
dcrochos civiles de D a Tri:;i^tbd Iio•
dríguez Trujillo, y á que abonas3 ú!a
mi^rna los daíios er'a°cioe i^`'e-^-y P J

s

. ^ . :
^ do3 y que se la infirieren con motivo

de referida prohibiciLn, quo afecti? á
^ la subsistencia de la fábrica de 3^so
^ de San Luís, propiedad de aquella sc-
^ íiora, levantando la prohibición rlue
^ en repetidos acuerdos se conticne, lo
^ que par medio del oportnl)o b;tnd^, se

hicios© saber a] vecindario de IA eit.,-
da villa:

Que emplaiado el Síndíco del AS un••
, tamier;to, y no habien3o compa ► eeido
^ ante et Juzgado, se tuvo por acueadw

contra él la rebe;día y por conte9tada
^ !a demanda:

Que el Juez decretó la retención de
bienes mueblea y embargo de las '.n-
muebles propios dol Ayuntamiento de
Puente Geni[, debiendo llovarse ú cr^-
bo la primera en los bienes que de eu-
contraseu y fueren suticientes á La•
b^ ir la suma de 30.000 pesetae, • y de
esta resolución ae Sjó copia en lce es-
trados, por la rebeldía de la part© dA-
mandada, el día ^0 de Junio de 1^]:

Que el Gobernadcr de C'c;rdcba, dc^
confcrmidad con la ComisiLn prcF`n-
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-•^.ul y á instanc,i^del Alcalde de Puen-
;^^.^ Genil, quo recurrió á él en virtud
tie acuerrlo del Ayuntami ^nto, requi•
^°i6 de inhibicián al Juzgado en oScio
clue Ileva la eapresada facha de 20 de
Tanio de 1904, fundándose en qua se
t-ata de un acuerdo municip ^1 toma-
cio en cumplimiento de los artículoe
72 y 73 de la ley orgánica, por la que
s^e rigPn dichasCorporaciones, 9 cuan•
do algún particular se crea perjudi-
cado tiene el derecho de a^zaree ante
t^[ Gobernador, segúa dispons e! ar•
t;i.culo 171 de dicha ley; en que para
que los lueces tengan competencia se
rsquiere que el conocimiento del plei •
t:o en que intervengan e9té atribuído
por la ley á la atitoridad que ejerzan,
eegún dispone la regla 1.A del art. 63
de la ley de Enjuiciamiento civil, y
el negocio ó asunto de que ee trata ea-
f•3 atributdo á lae Autoridadea admi-
+cistrativae: en que la jurisdicción or• ^
dinaria no podr[a, sin exceso de sus '
»tribuc^ones, obiigAr á un Ayunta-

^ ^miento á que adoptnse determínadas
^nedidas en materia de po'ícía, aegún d
te declara en caso aná ogo por el ^

T.Ieal decreto de 20 de ^darzo de 1887; ^

en que el demandante tiene rec^noci

da la procedencia de la via guberna- ^

t:;va con el hucho de tener eutabiado !
^^n la actaaltdad un recurso de alza- ;

da ante el Gobernador en el mismo ;

►^PUnto que pretende venti ar ante loe ^

Tribunatas de justicia; en que la pe-
tición simultánea en viae distintay y
en diversos Tribunales puede crear 4

^^n cor.•flicto de incompatibilidad, se 7
góa ee aetableee en el Beal decreto de ?
+6 de A;oato de 1902, y en que los
(lobert^adoree de provincia pueden
;:romover cueationes de competencia
{^ara reclamar el cenocimiento de loe
negocioe que correspondan á los mie ^
^-noa ó á las Autorid3des administra- ^
;:ivas, en conformidad ai artículo 2.° '

r!el fteal decreto de 8 de Septiembre +
de 1887: ^

petente para conocer de la demanda
entablada, conforme á lo dispuesto
en el art. 17Z de la propia ley Munici•
pa1; y que la rec{amHCión gubernati-
va no eacluye e1 entab'ar el iitigio
quQ ha dado lugar á esta contien^a,
conforme se reconoce en et Beal d3-
crPto de 6 de Junio de 1892:

Q^ie el Gobernador, de acuerdo con
la Comisió^ provinciat ineiatió en el
requerimiento, resultando do lo ea-
puesto el preeente conf icto, que en
lo esenc7al ha segui.do sua trámites:

Vieto el art. 170 de !a ley Muoici

pal vigente, que dice: ^El Alcalde

aúspenderá tamb^én la ejecución de

loB acuerdos á que se reíiere el párra-

fo 1.° del arciculo anterior cuan•

do de eilo hubiese de resultar per-

juicio á los derechos civiles de un

tercero. La suepen4ibn en eate caso

se acordará solamente cuRndo el inte-

resado lo solicitare, re^lamacdo al

miAmo tiempo contra el acuerdoD:
Vieto el art. 172 de la ley egpresa-

da, con arreg ► o al cua?: ^Los que se
crean paijudicadoa en su^ derechos
civiles por log acuerdos de los Avun•
tamientos, haya sido ó no susp^ndi
da eu e,jecución, en virtud de lo dis-
pueato enlosartíeulos anteriores, pue-
den reclamar contra elloe mediante
demanda ante el Juez ó Tribunal com-
petente, según lo que, atendida la na
tura!eza del aeunto, dispongan laa le
yes. El Juez ó Tribunal que entienda
en el aeunto puede suspender por pri-
mera providencia, á petición del inte-
resado, 1a ejecución del acuerdo ope-
lado, si ya no lo hubies+^ aido, según
lo diNpuesto en e! art. 1 i0, cuando, á
su juicio, proceda y convenga á Sn
de evitar un perjuicio grave é irre-
parable. Para interponQr esta deman•
da ae concede un plazo de treinta
díss, despué^ de nr,tificado el acuerdo
ó co!nucícada ^a suepPnsión on su ca
so pasado el cual sin haberlo verifi-
cado queda esta suspenaión levan

Febrero; pi3ién3osp adea^ág en la de•
manda que ae r.ondene al Ayunta•
miento á que abone á la interesada
loe daiio3 y perjuicios que ee le ha•
yan inferido y so le inEeran por la
prah bición:

2.° Qae la demaoda s3 fuada en
ser loa exprePados acuerdoa 'esivoa á
los derecbos civiles de do$a Trioidad
Rodrígues Truji^la; y ai en ef••cto con
eiloe se imposibilita 6 dificalta el
abastecimiento de adecuado combus •
tible para ]a fábrica de yrso San Luís,
que á ia intere^ada pertenece, es con^
siguiFnte que laa podido sufrir lesión
en virtud de talea acuerdoe su dere-
cho civil de propiedad:

3.° Que siendo de naturaleza civil
el derecho que se supone lesionado, ^•
puede haberlo sido, eon competentes
► oa Tribunalea ordinarios para enten•
der en la demanda propuesta, tanto
en io que se rofiere di !a ravocación

3 de los eapresados acuerdos, como en
la relativo á ia indomr.ización de per •
jui^ios que do ellos se deriven:

! 4.° Que á ello no obata la recia
i mación administrativa entablada, á

que el Gobernador se reflere ea su ofi
cio de requerimiPnto, pue^to que en
realidad no e%iete incompatibilidad
entre ambos procedimientos, dado lo
e=tableeido en los articuios 170 v i7a
de la ley Municipal, y el hab©r acu
d^do á las Autoridades administrati
vae no alcanzH á privar á los que se
crean lcs onado^ en sus derechos civi-
les de recurrir en defensa de oilos á
los Tcibunales de jueticia por medio

^ dol corrPSpondiente juício ord?nario
declarativo; y

^ 6.° Qse reflriéndose el ofcio de
requerimiento á!os autos del juicio
en general, y no on parti.cular al de
nin^uno do los incidentes de su sus•
tanciación antb el Juzgado, no pre-
ju^ga la reso ución de esta competen-

Q^ie sustanciado el incidente de ^ tada de derecho y consentido el
competencia, el Juez áictó auto en ; acuerdo=:
qne sostuvo s^ jurisdicción, aducien ^ Visto el art. 178 de la misma ley,

do que, conforme á lo diepueNto eu el • que dispone lo si'uiente: ^Los Go•
wrt bl de la ley de Eniuiciamiento bernadores, !os Alcaldes y los Vocales

c•ivil, la jurisdicción ordinaria es la ; de loe Ayuntamientos son personal
ú.nica competente para conocer de loe ; mento responeables de los daíios y
cegocios que nazcan de un derecho ^ perjuicios indebidamente originados
^ivil, y, en su consecuencia, la llama• f por la ejecución ó Auspeneión de tos
da, con eac'usión de toda otra, á re- ^ acu^rdop de las Corporaciones muni-
?olver respecto at alcance de? dom'nio ' cipales. Esta reeponsabilidad será

3e las cosas definidas por el art. 348 eiempre decle^rada por ]a Autoridad

1e1 Códígo civ^i, y á dirimir las cues ; 6 Tribunal que en el último grado ha-
tiones que se sueciten con motivo de! ^ ya rFsue+to el eapediente, y se hará
ejercicio de tal derecbo y apreciar y^ efectiva por loa Tribunales ordina•
determinar las responsabilidades en ^ rio^ en 1a forma que las loyes deter-
que cada contendiente haya incurrido ^ minen=:
y á la cusntia de los perjuicioa que Considerando:
Laya podido irrogar; que aun cuando 1.° Q^^e la preeente cu©etión de
ae pueda estimar al Ayuntamiento de + competencia se ha suscitado con mo
Puente Genilautorizadopor los articu- ' tivo de 1a demanda civil ordinaria
los 72 9 73 de ]a ley Municipal para ^ promcvida por doiia Trinidad Rodrí
prohibir el acopio de leñas de olivo en ; guez Trujillo contra el A9untamiento
cierta parte de eu término y en deter ! de Puento Genii eolicitando la revo
minado periodo de tiempo, deade el ; cación del acuerdo de dicha Corpora
cnomento en que por virtud del mismo ^ ción municipal de 6 de Febrero de
'a actora doña Trinidad Bodríguez de i 190^, por e! que ee prohibió apilar le
Trujilto se croe lesionada en el domi ^ ña de olivo en la zona del eatrarra-
nio que tiene acreditado la pertenece ^ dio durante determinada época, y la
de ]a fábrica de yeso San Luís, la ju^ : de 9 de Abril del miemo año, por el
;iedícclón ordinaria es la única com• ^ que se rati8có el mencionado de 8 de

cia la de cua^quiera otra contienda
do jurisdicción que reapecto de Ios
mismos pueda suscitarse;

Conformándome cnn lo consuitado
por el Conaejo de Estado,

Vengo en decidir esta competoncia
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastíán á eeie de
Agosto de mil novecientas ciaco.-
ALFONSO -El Presidente dot Conse•
jo de Diinistros,Eugenio Montero Ríos.

(^^4nceta„ del d[a 17 de Agoato.)

Gobierno militar
DE LA

PROVINCIA DE COftDOBA

NcYm. 2182

Copia que se cita.-^Escmo. sefior:
Díspuesto por Real orden de 1`L de Fe^
brero de 1902 la suspenaión de dea-
cuentoe que venfan sufriendo los Je-
fae y Oficiales repatriadoe de loe pa•
sages de sue respectivas fami;ias, p
afendo equitativa la devoiución de las
sumas retenidae con anterioridad á
dicha Real orden, el Ray (q D. g) ee
ha servido resolver que la^ cantida•
des depoaitadas, al índicado objeto,
en las cajas de los Cuerpos, depen-

dencias ŭ habilitacionee, sean devuel-
tas á los interesados á medida que
produzcan su reclamación. De RNaI
orden lo digo 9 V. E. para eu conoci•
miento y demáe efectos. Madrid 7 de
Agosto de 19Ub.- iYeyler. ^

Es copia: 1^1 Genoral Gobernador,
Diel;o bQuíloz Cobo.

.A^.yt,^r^ta^nienios

HORNACHIIELOS

N>im. 2133

Doa Federico (}arcls Dnrdn, Alcalie coneti-
tacional de esta villp.

Hago eaber: que estando prcticán-
dose por esta Junta pericial los traba-
jos que aervirán de base para la crea-
ción del regietro 8sca1 de ed:flcios y
solares, dispuesto por 1^eal orden, fa-
chA 'l7 de )yiarzo de 1900, y teuiendo

^ en cuenta lo dificil que reaulta cono-
^ cer ei número y clase de 8ncas urba-
ĝ nas que estén snc:avadas en la zona
^ del eaterior radio de esc:: pobfación,
^ al limite de su término municipal; por

ŝ el prPSente ae invtta ,p requiero á to-
^ dos ?as propietarios de aquellas, para
3 que dentro de unplazo de treinta días,
^ que empezarán á correr y contaree
; deede el siguiente al de la pub!icacidn

de este edicto en el BoLETtx OF1cteL
de la pravincia, so provean en esta

^ Secretarfa m»nicipal de laa relacio-
1 nes juradas impresas, ccrrespondieu-
^ tes al número de dichas fincatl que
^ poaean, con el Hn de llenarlas, suje•
^ tQndose al modelo que en las miamas
^ se eatampa y autorizarlas con au Gr-

ma, la de sus administra!3orea b apo
^ derados en legat forma, en su caso,
: previniéndoies que iespectivamonte
^ eon responsables de lae falsedadE^s ú
^ ocultacíones que se comp^ueben ó dea•
^ cubran por los funcionarios compe•
^ tentea, é incurrirán por eeta cauea
^ en la muita de 20 á 100 pesetas, á te
^ nor do 1o dispuesto en loa artículos 8
l y siguientes del Real decreto fecha 21
j de Agosto de citado año.
^[ Lo que se publica en el presente
^ para general inteligenci•r: y debído
^ cumplimiento.

Hornachuelos 16 de Agosto de 190b.
^ -Foderico García.

ESPEJO

:lám. 2134

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi presideccia el pliego de condicio-
nes que ha de ^;ervir de base para la
conttata, mediante subasta públics,
del abastecimiento y snmini^tro de
petrbleo y aooite de oliva para loe fa•
rolillos de los eerenoe y reparacibn
de loe farolea públicos para la instt ►'
iación del alumbrado durante los ocho
meaes de invierno, queda eapuesto ^
público en eata Secretaria municipal,
por el plazo de diez dias, que empe"
zarán á contarse desde el de matiana^
al objeto de que puedan produci^
las reclamacionea oportunas á tenot
de lo dispuesto en el artículo 29 de 18
instrucción de 24 de l^nero de 19((h^^
en la inteligencia de que tranacurti^
do dicho plazo no ss oirá reclamación
alguna.
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ERpFjo 16 de Agoeto de 19^5.-
^ranci^co Qracia.

PRIEGIO

I3ám. 21:16

Don Trinidad Lina•es ^tartoe, Aloa'deconati-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que fijadas deflnitiva
mente por esto Ayuntamier,to en se-
yión de+ 12, previa cenNUra de^ Sln-
dico b informe de la Comi-ión de Ha•
cienda, aq c^uentas municípa'es del
9jercicio de 1901, en sus dos períodoy,
quedr^n egpuer+tas al púb+ico en la Se-
creta ► ía de la misma Corporación,
por tórmino de quince días hábiles,
contados desde el siguiente á la inser-
ción de este edieto en el BoL^TiN OFi-
Clsr. de la provincia, con objeto de
que puedan ser egaminadas por estos
vecinos y aducir las reclamaciones
que sean procedentes.

Prioóo 16 de Ago3to de 190b.-T.
Linares.

I'0'LOBLANCO
.:6m. 213(3

^^atracto de los acuerdos tomados gor
este Ayuntamiento durante el mea
de Julio ú!+imo.

Sesión del día 2

Sin efecto por falta do núrnero de
segores Conccja;es.

Sesión del dia 4

Presidente, seiior Cejudo Muñoz.
Dec^arada abierta se dió !ectura det

act;i anterior, que fué aprobade.
Se acordó dividir en cnatro zonas

este término mut^icipal para que en
el caso d^^ ocurrir cunlquier incendio
sa marque la zona en que tenga lugar
con un número de campar.adas igual
al que correRpon•la al orden de la di-
vte'ón, cumpl;endo con lo que dispo•
ne la circular del Ilmo. soñor (^ober-
tlador civi!, correepondiente al día R2
de Junio último.

Se dió cuenta y aprobó la reIación
del material de Secretatfa, invertido
en el seguado trimestre, y se autori
zó al Aetior A!ca da para que libre su
importe.

Tamh;ón acordó sprobar la cuenta
que presenta 8©basti{^n Ortiz de ro•
compoeic.ión de la puerta dei matade
ro público y ratifi^ar vario9 pagos
mer,orea hechoy por la Alcaldía, se
óún detalian los respectivoe lihra
mientos.

Se acordó autorizar al seifor Alcal-
de pAra que satisfaga ol importe de
la su^cripr,idn al El Consultor de
Ayuntamientoe y modelación servida
bayta la ftcha poc dicha administra•
c^ón y la del J3oletín de ddministra•
ciGn local para el padrán de cédulas.

Se dib cu^>nta de las instancias pre
sentadas pcr Audrés Glarcía y Qarcia
y ALdrés Campos Serrano, en solici-
tud de óccorro, y acordó el Ayunta•
mieuto se le libren 10 y 15 pesetas,
re8pectivamento.

Se dió cuenta del eapediente ine-
truido por acuerdo del Ayuntamiento
de 20 de Junio para llevar á cabo las
obras de empiodro de variae calles de
e^a población, acordándoye aprobar
lo actuado en él, y autorizsr at Alcal
de Para que formule el pliego de con-

21 UE AOOSTO i^Ft: 1íi06

difione9 y anun•,ie Ia Fubasta para e!
día 26 del acfa^al, y hora de ls^y diez,
designando un ConcejHl para quo con-
curra á egpresado acta, en repre^en-
tac ón de^ Ay++ntamienta, y al Letrado
den Agusttn Caballero para el bastan
tco de podores de que :rata ei artícu-
l0 15 dal Rf+al decroto ó Instrucción
de 24 de F.no*o ú'tirnc.

Se aprobó e! eati•acto de loa acuer-
dos tomado^ por el Ayuntatniento en
el mes de Junio últiroo y que se remi
t.a til I mo. Feíior Goberna^'or cioit.

También la obt ►^vo 1a cuenta que
preFenta el apoderado de este Ayun
tamiento don Mateo Márquez, corres•
pondiente al segundo trimestre, y que
se devue ► va un ej^mplar de ta miema
á dícho seíior con nota que asf lo acre-
dite.

Se autorizó al ^icalde para que li-
bre al Dapositario variae eantidados
quo tione s++p^idas a^ Arquite.^.to pro
vincial por la conf^cc^bn de planoa,
memoria y presupuestos formados pa-
ra la construcción de una esc..uela en
ta cailo Santa Ant ► ; par3 obt^ner la
licenc•ia de roturrción y siembra de
la dehesa, según carta dp p»go, y lU
r.or 1t U del impuer^to eetab'ec+do so•
bre ei consumo del fluido e é^xrico en
el primrro y segundo r,rime^tres, abo-
nado á don Enríque (lozávez.

Fu8 ratiflcado e; pago hecho por el
seiior Alcaldo á Seb:sAtián Ortiz por
los trabaj^:b de un arcbivo y matetial
p^ra el mismo, arordado colocar en
astas Casas Cons°storiales, para los
docctroentos de S^cretarts^.

Y por ú timo, eo acordó íibrar al
Depositario !0 pesQtes como socorro
por él facilitado á la C.;ngr^gac ón
d© Amsn±es de JPsús y de blaría, do-
mici+iada en !a ciudad de Don Benito.

Sesión del dta 9

Sin efecto por falta de número de
eeí"iores Concpj ^Ies.

6esión del día 11

Presidente, seíior Ce,judo Muñoz.
Dectarada abierta, se dib lectura

del acta do la anterior, que fué apro
bada.

Se dió cuonta de una comunicación

de la Comiaíán mista, su fecha 6 del

actual, por la que se pide que la Cor

poreción informe sobre el falio rerai•

do en la ezcepción dol mozo del ac

tual reptnp'azo, hijo de padre impe^

dido, Seb^stián Romero Sánchez, á

tenor de lo que díspone el artículo 13G

de Ia v!gente ley; que en 5 de b+larzo

último, cOrl mnt1V0 dC la C1asiÍ1^°ación

y declaración de so!dadog, alvgb la
eacepcióu de hijo único de padre im
pedido y pobre, cuyo primer extremo
fué confirmado por los facu!tativos
que consideraron al padr© de referido
mozo iuútil para el trabajo; que no
acreditando en referida sesión la cna
lidad de único y pobreza da ^n padre,

ibn le concodió de lazoC porporac]a
^ para que lo hiciese hasta el 19 de ea-

^ presado mea de Marzo; que en dicho

^ dfa presentó ezpediente comprobando
dichos extremos, por lo que el Ayun-

^ tamiento, en su viata, lo declard so!•

^ dado ccndicional coa^o comprendido

. en el caso !.° del artlcu?o 87 de la

! ley, y considerando a•^ta Qorporación

que al adoptar este fa'lo la de 19 da
referitio me3 de 3iarzo sa uj+astó en un
todo at dictamen da los facu.ltativos y
demAs pruebas del espe^fe^tte, sa
acordó informar cn el sentido eapues-
to y qae ee remita certifieado de este
informe á la Er.^.mr^. Comieión mtsta,
quo lo tic ne rec+am^^do. para que sur-
ta sus efectos ©n et recurao de a.zada
icterpuf sto por el intereaado.

8e dió lectura de una in^tancia pre•
seotada por var^oi vocino^ en la qae
denuncian la e^iflcación q+ie se Ileva
á cabo en la catle Antontu tiarroyo y
solar propi^dad de. dor, Auton^o Re-
dondo lierraro. Eaterado et Ayunta-
miento, aa1 como de las diligancias
instruidas á contiauacióu de referida
instancia, acordó que la comisión de
policia urbana, augiliada del perito
municipal, practique un recónoci-
miento en egpresado eoiar ó informe
proponiendo ai Ayuntamiento acuer-
de fijar ta linea á que ha da t ►^jatarae
ia espresada ediflcación.

Sesión del día 1G

Sin efecto por falta de número de
sefior Cuncejalue.

Saeióu del día 18

)•residente, señor Cejudo biuiloz.
Declarada abierta se diú ^ectura

del acta da la anterior, quo fué apro
bada.

Se dió cuenta de!. reconoci^niento y
dictamen de la comiiión d^ po^icia ur
bana y perito munic ►pa+, en oumpli-
miento de !o acurdado por el Ayunta-
mien^o en la serión anterio^•, y que
autorizan en el exnedieure iostruido
a! efecto, A vlrtud de den ►mcia intar-
puesta por varios vecinos Fobre la
e3iíicac^ón comenzuda por don Anto-
nio Redondo I3err^ro en la calle An-
tonio Barr.^so. I'uert0 á di^cusión re•
ferido dictamen, se puso á votación y
se acordó por dier, voto^ contra dos
da los s,iiores Dueii.as v 14ioreno Beja•
rano, fijar para la ediflcación de que
se trata la Itnea quo propoue la co^
misiósc antes referida.

Por el Concejal señor ;1•iuúoz Qon-
záitz se propueo `la iustrucción del
oportuno ebpediente par.^ la Nxpro-
piación de 1a casa número fi7 de la
calle Anconio Barroso, frcc.tera por
sta esna!da crn la calle Sol, ror enten
der que con ello rFsultaria muy bene•
fi^i^^do el ornato de espre.s;^d 3y vía9 y
la de Salud. El Ayunt^mioato asi lo
acordó per unanimidad.

Se aprobb el resum^n de cobros y
pagcs del mes de .Iunio ú'tímo, y se
autorizó al Alcalde para que !ibre en
el presente lae obligac:ioues d©1 mis
mo, segrYn la dintribución :rprobada
por el Ayuntamiento.

Por el Conr..ejal seflor R•^y se pro-
puso y por el Presidente sp ►nanifegtó
qua hacía ya tiempo se vien^ pensan•
do par el Ayuntsmiento en la cons
trucción de fu4ntes S unn do ellas en
el sitio propuesto por el seflor Rey y
que no se habfa Ilevado á cabo por
falta de p^rsonal técnico que deter•
mine y concrete el sitio mRS apropd•
sito en que pueda haber un buen ve•
nero, y por la eac,asisítna consigna•
ción que existe en el preRupuesto vi•
gente, pero que en vista de lo que

t

3

apremia esta obra proponla lA A1caE.
día al Aynntamiento acord ^ra; qae►
por la comiaión ds pceiupue^to9 se
formule el pfoyecto de uno extraordi-
nario á fln de que sea aprobado cuaa-
to antea por el Ayuntamiento y Junta
municipal para poner en ejecucibn
enaeguida referida obra. L3 Corpora-
cióa así lo acordó por un ► nimlddd g
que sin levantar mano se proceda
por d'tcha comi+;ióa á ta formación deE
proyecto de presupuesto referido p3ra
la construccián do la nueva fuente y
arroglo de las egistentea.

Se acordó abonar á Ju!ián Sánchez
26'75 peaetas por una estanterla que
ha construido para et acchivo de la
easa cuart^^l de la guardia civil.

Seaión extraordinaris del día 20

Presidente, señor Cejudo siuiioz.
Dec'arada abierta, se dib cuenta de

un telegrama del I!mo. eeñor (lobar-
nador civil que guarda relacíón coa
el viaja que ol Eacmo. seiior M^nistro
da Agricuitura rea^iza por la regióa
andaluza para enterarae del estada
que la misma atraviesa con motivo
de !a egtensa crisfa agraria que aqee•
ja á los pueb^o^ de la miema. Entera-
do que fué el Ayuntamiento, acordó
nombrar una comisión compuesta deE
seflor Alcalde don José Cejulo, de-
los Concejales don José átufiuz, dou
Francisco Moreno y don Agapito Attt•
íioz y del Secretar^o don Antonio Ca.
brera Amor para que vayau ^S, la ca-
pital y geationPn cerca del escelen-
tísimo seHor Stinistro la concesión de
a!gún cr8dito que venga á remediar
en parte el estado anguetioso que h>Z
tiempo afl je á esta población por la
crieia agraria que se diente; que vaya
proviKta de los documántos en que se
aeraditen los gastos Pufragadoa por el
Ayuntamiento en obras públicas mu-
ni.cipales; que del mismo modo se
presente al Egcmo. sefior lbinistro
respetuosa eaposición en súplica de
que se construya el cam?no vecinal
que desde esta villa y pasando por la
(Iarganti:la coniuce á Villaharta, eg•
presando en ella que la subvoneión
que al Ayuntamiento corresPonda par
dicha conatrucción eblo po•irA hacer•
la efactiva en diez añoa ó Eea en ca•
da uno el 10 por 100 de toioa los gaa-
tos.

Y ú'timamente se acordó quA la co•
misión ©zponga al Fgcmo. seiior Mi-
nistro el esta^io aflictivo de la c`ase
obrera de esta población y cuanto9
asnntos guarden relación con la cri-
sis agraria que ae siente.

Sesión del día 23

Sin efecto por falta de tiúmero de
señores Coneej e►les.

Sesión del dia 23

Presidente, aeiior Cejudo Sáuiioz.
Declarad+^ abierta, ae dió lectura

del acta de la anterior, que fu8 apro•
bada, y ratificados los acuerdos da la
eatraordinaria del dia 20.

Se acordó ampliar el acuerdo refb•
rente á la edificación comenzada por
don Antonio R9dondo en un soiar de
la calie Antonio Barroso, en el senti•
do de que aun cuando no solicitó ia
licencia de construccibn, ee le autori•^
ce para llevarla á caba, guardaud^ t
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]a ► ínca marcar'a fn 1a eeFi(n ante•

tior, y que Ee n^ tifique al intere^ado

teste pcnerdo lor sí qu`ere alaar^e de

•+Al ante el I mn. H.ebor Gc bcrr ador ^•i

vil de la p^c^v^ncia en el p'Nz^ y f^ r

^oa qvo dirp^ne et articuJo ]71 de la

^►igentP )c y M unicipal.

Se dió cucnta dEl prFeupuesto re•
fnndido en el corrientP r^iio. Enterado
81 Ayuntamiento accrdó que se remi-
ta a] I^mo. f eifor Gobernador c vil pa-
ra Fu „probación.

También sH dió de lo sctuado en el
ez.ped;ente gue se inatruye cc:n moti-
vo del acuerdo tomado fn ]a sesión
anterior referente á ]a construccibn
de una fuente pública y arreglo de las
egístentea. Et Ayuntamiento quedb
^enterado y acordó de cor,for midad
con lo que dictamir.a Ja comi•ión, y
facultar al Alcalde para que tramite
el egpediente coa la mayor actividad
y anuncie la Eubasta de esta obra tan
pronto como se Ilencn los requiaitos
legales más indispensables.

Eaam^nado 1 or el Ayuntamiento el
proyecto de preFVpuesto municipal ^
egtraoroinat io formado por ]a comr•
eión re^pectíva y debidamente infor.
mado por el eeñor Regidor Sindieo,
acord0 yue se fije al púb!ico por quin•
ce díae, sf gún ordena !a ley Mun ci
pal, y trasc^urridas con diligencia que
lo acredite y reclamacionee que se
pr8senten, se aometa á la díecusión y
votsción dEfiuitiva de la Junta muni !
cipal.

So acordó nombrar comisionado ^
para el ingreao en Caja de los mozoa ^
del actual reemplazo ai apoderado de j
este Ayuntamiento doa Mateo Már•
quez Glerc•ía, provejéndolo de la do-

cumentación necesaria para el cum
plimiento de este aerv cio.

Se dió cuenta por la presidancia del
viaje realizado á la capital por la co•
miRión deóignada en la aesióu egtra•
ordinaria dsl 20, y que además de lo
que en aquella se aeordb había eseri•
to una instanGia al Excmo, Sr, blínia^ ^

^ró, en unión de ;ós iepresentantes ci^ ^
]oa dyuntamientos dé Atlora, Dos To- ^
rres y Viso, en la que solicitaban, co-
mo d© gran interós para estas pobfa•
cior.ea, la prosecución dc los traba,jos t
de la carrotera de Pozoblanco al Vi
F•o por Añcra y Dos Torres. El áyun•
tamiento quedb entcrado y acordó
aprobar la re'ación de gastos causa•
dos e.u dicho viaje, y que se Iibre su ^
importe con cargo al cap. 1.°, art. 8.°, if
á favor del Secretario de la Corpo- !
ración.

De igual modo acordó quo el im•
porte de los impteso$ que sean nece•
sarios p^ra !a farmación del Registro
flscal de la pcopiodad urbana, ae ha
ga efectivo con cargo al capitulo 1.°,
art. 2.°

A propuesta del Cancejal sefior
Dueñas se acordó prorrogar el plaso
que tenían concedido loe interesados
en la cesión del tramo de arroyo com•
prendido desde la calle Fomento á la
terminacibn de la calle Ancha, para
construir el encañe, hasta el dia 30
del próximo Septiembre.

Seaión del dia 30

Sin efecto por falta de uúmero de
^eñores Conc?jalee.

Y para q^se conae, cumpliendo cc n
lo que di pc ne et artíc•uio 1^9 de :a
vig^ nte ley Municipal, eapido rl pre ^
aer^te, de ord^ n c^!© seflorA ca'de, c•on
su shllo y r i^to bueno, en P: zobirnco
9 3 ce Elg•osto de 190b.-Antor,ia Ca

brf ra.-V.° B:°: h.i Atcalde, JcsB Ce- ^
judo.

treca det actual del aitio conocido por
^Do^ Hermanas•, dN e^te tórm^no, en
ocasión en que estaban pastando en
un óu de otraa.y trqbudas con ta^e
asparto, laa que, caso de ser habidas,
las pondrán á mi diqpo^Ición con la
per^ona ó pers ^r,as en cuyo poier se
encut•ntrea si no ucreditan su legiti.
ma procedencin; procediendo tam-
bión á. Ir^ avc•riguación y captura, en
r:u caso, da :os autores del hecho, que
igualmento será.r: puestoa á mi dispo•
sieibn, c•on las seguridades convenian-
tes, cn Ic: prisión praventiva do este
partido.

Dado en 13ujaiance á quinc:e de
Agcstn de rnit novecientos cinco -
Jo^é áíaria Gut•órrez.-B1 actuario,
Licar:ciado Rnf:+el Peru^o.

.Se^ias de las caballeráas

Una mula de nueve años, un metro
cuarenta y cinco centimetroe de at•
zads, cotor pardo, raza espaflo!a.

Un cabaito entero, de cuatro aflos,
alzada un metro cincuenta y doe cen
timc-tro^, color cadtaño, zaza eepaflo•
la, tuerto deI derecho.

Y otro cabal'o capón, de cuatro
años, un metro cuarenta y cinco do
a zada, pelo castaño, raza española,
lucero y reparado dei derecho.

Laa trea cab^►Ileriaa reseñadas tie-
nen m:trcada en la nalga derecha el
á^uila de la eapresada Sociedad de
s^gt^ros.

^
N•.ta.-Et precedente Egtracto fuó ^

ápr^ ba^so en eesión cc^lebrada en el ^
dix de t^ser pcr e:.te AyuntumiEnto. ^

-Cabrera.

^ ^^ ^^^,,^.T^^,^.^-•^

BAEN^^.

Nf^m. 2126

Don Sodrigo Cabero y VillarreFl, Jnes inte-
ri;,o de in.^truc^i0^ de e^te parti.lo

Por el presente ruego y encargo á
todaa las sutoridndea, tanto civiles
como milíteres, GuRrdia civii, y
agentFe de ^a poiicia judicial, orde
nen y practiquen dilige:,cias para la
but,cad^ treinta y se;s gaviiias de gar
banzos, que lo-r ha,n sidc,s sustruídas á
don Rafael Rabadán, de esta vecin•
dad, del veinta y dos al veinte y tres
de Julio últiina, en e^ caserio denomi•
nado Rivilla ^^lt i, de este término, y
averiguación dei aut^:r ó autore^s, pro-
cediendo ri ?a ncu;^ación de aque los y
deteneiéa de e:+tos, asi como de la per-
sona en cuyo po3er se encuentren si
no acredita s u legítima adqui9ición,
poniéndo3os á díspoaición de este Juz
gad o.

D,^do en Baena á diez da Agosto de
mi^ nov:^cif-nt^s cinco.-t odrigo Cu-
bero.-lyl actuario, Josó Santar:o.

Ni:^ 21^::7

Por el present•^ ruego y ancar^;o á
todaa las autorida^es, tanto civiles
como militares, Guardia cívii y agen-
tes de ]a policía judicial, ordenen y
pr.tctiquen dílígencias para la busca
do doa angarillones de gavillas do gar-

bauzoy qua le f^^h s{dó sustra{dori á
Crispia Jurado Cubero, vecino de Do
iia ]1^oncía, de una haza situuda en
1os Llanos bajos, de este téraaiao, la
nocha del veinto y dos al veinte y tres
de Juiio últi*no, y averiguación dol
autor ó auzores, procadiando á la ocu•
paeibn de aquel:os y detención de es-
tos, asl coma de la persona en cuyo
poler se encuentren si no acredita su
legitima adquieición, poúióndo os á
dispasicidn de este Juzga io.

Dado en Baena ei ^atorce de Agosto
de mil novecientos cinco.-Bodrigo
Cubero.-El actuario, Josó Santar;o.

BUJaLá,^'^E

)\úm. 2' 29

Uon Joaé 3faría C#ntigrrez Bépide, Juez de
instrnociln da eate partido.

Por la presente ruego y encargo á
todas las autoridades civiles y mili-
tares y agentes de la policía judicial
de la nación, procedan á la busca de
las caballerias que al final so reseñan,
propias de! vecino de esta ciudad don
Antonio $odríguez López, cuyas ca•
balleriae, que estaban aseguradas en
la $ociedad •El I+énig Agrico!a^, de$• ^
aparecieron en la madrugada del dla jI

Pozob^anco 16 de A;osto da 190ó. ^

LA RA3IBLA

Vii ^•. 2128

Uon Lu'^ lisría Ftebife Hidalgo, Jnez de
i^ytrua_ión •^e este par`i•i ^.

Por la presente so cita, Ilam^z y em•
plaza al procoFado Emiiio Ruiz Pi
quet, de veinta y cinco aflos de edad,
a^It^=ro, herrero, ve,•ino de S^vi ► la,
r!cmiciliado en Ja c^lle Salud, núme
ro tres, y ct:yo actual paradero ee ig-
nora, parrt que dentra dal tórmino de
diez días, centados desde el siguionte
al en que aparezca ineerta en la (3a•
ceta de Madrid, comparezca nnte es•
t9 Juz^ado á reçponder á los carsoa
que le resulten en el sumFrio que con•
tra el mismo me encuentro instruyen-
do por lesiones al niúo Lorenzo Aljaro
Gutiér,ez, de este vecin3ario; aperci•
bido que de no ver^ficarlo serrí decla•
rado rebelde y le parará el perjtaicio á
que hubiere iugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades de Ia nacián
se siraan disponer que por los indiví-
duos de la policia judiciat se proceda
á la busca de refarido procesado Emi-
lio Ruiz Piquet, y caso de ser habido,
lo remitan, con 1as seguridades con-
venientes, á la cárcel de este partido,
ádispoaicíón deesto Juzgado, median-
to á haberee decretado su prisibn pro•
visional por auto de eata fecha.

Dado en La Rambla á diez y seis de
Agoeto de mil novecientoe cinco.-
Luis María Regife.-El actuario, An-
tonio López del Moral.

^^^^^U^ ^t^ ►̂^^I^i^Í^^

En apoyo do la advertencia
que ee laace en la cabeza de este
periódico oticial, y para mejor in-
teligencia dc cuantoe en el or•

dc^ls oficial ó particular pnbliquen:
arnu>rc,^oa, sea cur^i fuere au pro-
cedencra, ee ineertan á continua•
aibn varias articutos^ ttcl i^,eal de-
oreto 3e 2S de Ahril últinrc^:

[^irt. 8.° t`a loa'piiegus de con-
dicionea se cuaatg^^arán >tzeces€c-
riam^r►te, entre ot-r^ti, is► obligs.-
c>.(rn c?E^1 rematr^nte •xe l:agar l^
atztxncioa, hcinorariee devongaslos
y supieme:i<ttc:t-s ade:a;rztadc ► s >uvr el
Notario ó ^3otaríos ylre suturice:;i
la suFtaeta, esel•iturae;, y er gHn.e•
t^al, toda cl€ty^e ^.le gast0» rtac^ oc.+r-
eiona l^a t^ut;at^ta y torrzta! izacióa
del contrato.

A^t. 9,° F.1 amuncio halirá dE •
conteoer los pliego^: de con^iicio-
r-es del contrato, aietx^pre vue la
euantía total cie éHte exceda de •
50.OdC li0abta8.

.t^rt. 23. La^ Corror^^eiouea
provincirzler3 y municipaies s bo•
>t^arún; ee prin,er tórmino, al Ne-
tari^ ó Notarioe yuL kutori^^n
lae au Úasta>3, los cieroch:, + por
^llcs davengadoa y loa eupl+r ^^^ er-
tos aE:olant.^„iot; por 10R mism
asi couzo los derc;cLos de intxer•
eión de ios arat^n^^ioa o^ los p^c•
r1^C1.1C09 OflCIA^^t'9, cuidn.ado de re-
i>Qtegrarae del rema;,ante, si lo
hul^iero, del importo total do lca
refNridoe ga£tos, de cuyo cargc
sea, con arreglU ri io diapuest•o em
la regia ^3.` del art. 8.°

x.rre Curnoracionms prc^v;ncía•
lc;s y muniĉipales no procederán
al oturgan^iento de la escritu;<a^
d, los c;ontratos en que tal ins•
trume^^to pábiicu se eYija, sita
(^L10, 61C ©1 4Ct0 d0 rcfe `'P.IIC2^, t^á^

hil^an loe re^matanteu el reQguai-
do de 1_^abet• cozsatitufdo la fianz:&
defit^itivzl.

EI^ la impren.a tlel "I;isrio de
Córdoba,^ Letrados 1^3. se llallaa
da venta los ilupr^sos siguientes:

LAS ^U^:.AS
para ia compra y venta d^ ca'ua•s°
lirrías.^

^ DECLARACI^^ESe

^ de alta y b:^ja de inxustrial.

AP1^N DICE
á los an^illaramientos de rústica ^'
urbana.

Libros é impresos
para Jnzgados municipales.

^^S .J1.J11^iJD1Ei ^y^`

tes para ^uard4s jurados. '

CUEN'.^'.AS
de caudales y de ordenación.

BtECIBOS
para la cobranza del impuesto d8`•'
consumos.

REBARTIMIENTO
de consuinos y lista cobratoria.

Imp, del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


